
MOCIÓN  QUE PRESENTA  GONZALO  ABAD MUÑOZ,  CONCEJAL  DEL
GRUPO MUNICIPAL VOX CARTAGENA, SOBRE "PASO ALTERNATIVO
POR SENTIDO DE CIRCULACIÓN DURANTE LAS OBRAS DEL PUENTE
DE TORRECIEGA”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el pasado día 20 de enero, el puente sobre las vías del ferrocarril en la
carretera RM-F35 que une el barrio de Torreciega con la Avenida del Pintor
Portela se encuentra cerrado por obras en ambos sentidos de circulación, o lo
que es lo mismo, totalmente cortado.

Las  obras  citadas  han  sido  contratadas  por  el  titular  de  la  vía  que  es  la
Comunidad Autónoma con objeto de mejorar la acera de uso peatonal. Tienen
un presupuesto de 123.580 euros y un plazo de ejecución estimado de tres
meses.

El corte de esta vía de comunicación, que soporta un tráfico diario medio de
más de 5.000 vehículos supone una serie de molestias para los conductores
que la utilizan a diario para entrar o salir de Cartagena hacia la zona Norte,
pero  además  deja  parcialmente  aislado  al  núcleo  de  Torreciega,  cuyos
vecinos  tienen  que  recorrer  varios  kilómetros  en  sentido  contrario  para
dirigirse  hacia  el  centro  de  Cartagena.  Solamente  se  permite  el  tránsito
peatonal a lo largo del puente.

Los vecinos ya han expresado sus quejas porque no entienden que el tráfico
se haya cortado en ambos sentidos y creen que se debería haber hecho una
mejor planificación de la obra para que no les afectara de manera tan directa,
especialmente a los negocios de la zona.

Paradójicamente, según el proyecto de la obra que es el objeto del contrato,
está  previsto  que las  obras  se ejecuten  dando paso alternativo  en ambos
sentidos de circulación, evitando así el corte total al tráfico rodado.
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Así lo contempla el punto 3.1 de la Memoria "Los trabajos se desarrollarán de
forma organizada, permitiendo el tráfico en la medida de lo posible en esta
zona que es un acceso principal a la ciudad de Cartagena", como también  los
puntos  1.2.5.2,  2.4  y  2.6.1  del  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud  del
proyecto.

Por tanto, no hay ningún motivo, aparte de la comodidad del contratista y el
ahorro  de  costes  para  el  mismo,  para  que  el  puente  se  haya  cortado
totalmente al tráfico rodado y debería abrirse al menos con tráfico alternativo
lo antes posible.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y
aprobación en su caso la siguiente: 

MOCIÓN

1. Que el Gobierno local inste a la Consejería de Fomento de la CARM
para  que  a  través  de  la  Dirección  de  obra  se  den  al  contratista  las
instrucciones precisas para mantener el tráfico dando paso alternativo
por sentidos de circulación en el puente de Torreciega, tal como prevé el
contrato correspondiente. 

2. Que en todo caso se solicite informe a la Dirección de obra de las razones
que han impedido hasta ahora permitir el tráfico con paso alternativo, tal como
establece el proyecto de la obra.

Cartagena, 14 de febrero de 2021

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

Concejal - Portavoz del Grupo Municipal VOX Cartagena

A LA ALCALDÍA – PRESIDENDIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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